
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 601651 

Fecha: 18/12/2020 

  

REFERENCIA: REMUNERACION-Deducciones y retenciones. Radicación No. 
20202060598982 de fecha 14 de Diciembre de 2020.  

  

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta si debe la 
personería Municipal de Acacias cumplir una orden que remitió el ICETEX para 
retener los salarios de uno de los funcionarios o por el contrario se debe abstener 
hasta tanto no sea resulta la solicitud de prescripción de la obligación que 
presento el funcionario, me permito manifestarle lo siguiente: 

  

El Decreto 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social 
entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales, dispone: 

  

“ARTICULO 12. DEDUCCIONES Y RETENCIONES:  Los habilitados, cajeros y 
pagadores no pueden deducir suma alguna de los sueldos de los empleados y 
trabajadores sin mandamiento judicial o sin orden escrita del trabajador, a menos 
que se trate de cuotas sindicales, de previsión social, de cooperativas o de 
sanción disciplinaria conforme a los reglamentos.” (Subrayado nuestro) 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#12


De conformidad con la norma anterior no será procedente que las entidades 
retengan los sueldos de los empleados y trabajadores sin mandamiento judicial o 
sin orden escrita del trabajador, a menos que se trate de cuotas sindicales, de 
previsión social, de cooperativas o de sanción disciplinaria. 

  

Por su parte el Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública, dispone: 

  

“ARTÍCULO 2.2.31.5. Descuentos prohibidos. Queda prohibido a los 
habilitados, cajeros y pagadores, deducir suma alguna de los salarios que 
corresponden a los empleados oficiales. 

  

Dichas deducciones sólo podrán efectuarse en los siguientes casos: 

  

a. Cuando exista un mandamiento judicial que así lo ordene en cada caso 
particular, con indicación precisa de la cantidad que debe retenerse y su 
destinación; y 

  

b. Cuando la autorice por escrito el empleado oficial para cada caso, a menos que 
la deducción afecte el salario mínimo legal o la parte inembargable del salario 
ordinario, casos estos en los cuales no podrá hacerse la deducción solicitada. 

  

ARTÍCULO 2.2.31.6. Deducciones permitidas. Quedan autorizados los 
habilitados, cajeros y pagadores, para deducir de los salarios las sumas 
destinadas a lo siguiente: 

  

a. A cuotas sindicales, conforme a los trámites legales respectivos. 

  

b. A los aportes para la entidad de previsión social a la cual esté afiliado el 
empleado oficial. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.31.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.31.6


  

c. A cubrir deudas y aportes a cooperativas de las cuales sea socio el empleado 
oficial, dentro de los límites legales. 

  

d. A satisfacer el valor de sanciones pecuniarias impuestas al empleado oficial, 
con sujeción a los procedimientos que regulen esta especie de sanción 
disciplinaria, y 

  

e. A cubrir deudas de consumo contraídas con almacenes y servicios de las cajas 
de subsidio familiar, en la proporción establecida para las cooperativas.” 

  

En consecuencia, esta Dirección considera que no es procedente que una entidad 
pública deduzca el salario y las prestaciones a que tienen derecho los empleados 
y trabajadores sin mandamiento judicial o sin orden escrita del empleado o 
trabajador. 

  

Por lo tanto, no existe ningún fundamento desde el punto de vista jurídico, para 
hacer retenciones de conformidad con lo expuesto en el presente concepto. 

  

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los 
temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página 
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá 
consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 

  

Proyectó: Christian Ayala 

  

Reviso: José Fernando Ceballos. 

  

Aprobó. Armando López Cortes. 

 

 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  


